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RENOVACIÓN DEL ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTÍA

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Avenida Raúl Haya de la Torre s/n 

Pabellón Argentina 2° piso, ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba -Facultad de Ciencias de la 

Comunicación, representada por el Señor Decano Doctor Gustavo Urenda DNI 17.371.239 por 

una parte y por la otra Los Servicios de Radio y Televisión de la UNC representada en este acto 

por el Director Titular Sr Santiago L. Olmos  DNI 17.004.233, en adelante SRT, según 

personería jurídica acreditada en Convenio Marco de Pasantías  que se adjunta, con domicilio 

legal en calle Miguel de Mojica 1600, Barrio Marques de Sobremonte de la ciudad de Córdoba 

y en tercer lugar, la estudiante regular de la Facultad de  Ciencias  de  la  Comunicación de la 

carrera de Licenciatura en Comunicación Social Srta. Candela Milagros Brizuela  DNI 

43.230.551,  de veinticinco años de edad, con domicilio en calle Wilson 2118 de la ciudad de 

Córdoba, convienen en celebrar el presente Acuerdo Individual de Pasantías que se regirá por 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO. El objetivo del presente Acuerdo es establecer un Programa de 

Pasantías específico en el ámbito de los SRT, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 

26.427, para que el alumno realice actividades formativas relacionadas con su currícula 

académica en la UNIVERSIDAD, quedando establecido que la situación de pasantía no creará 

ningún otro vínculo para el pasante que el existente entre él y la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CÓRDOBA, no generando ninguna relación jurídica laboral con los SRT donde realiza su 

práctica educativa.-

SEGUNDA: LUGAR -DURACIÓN -CARGA HORARIA: La pasantía se desarrollará en los 

SRT, en la calle Miguel de Mojica 1600, Barrio Marques de Sobremonte de la ciudad de 

Córdoba , tendrá una duración de TRES (3) meses, contados desde el 05 de abril de 2026, con 

una carga horaria de 20 horas semanales. 

TERCERA: ASIGNACIÓN ESTIMULO: los SRT abonará al pasante la suma de $523.000

(pesos quinientos veintitrés mil  con 00/00), en concepto de asignación estímulo, suma de 

dinero ésta de carácter no remunerativo, calculada conforme a las disposiciones del artículo 15 

de la Ley Nº 26.427, obligándose a los SRT a comunicar a la Universidad las variaciones que se 

pudieran operar en los salarios del convenio colectivo aplicable. A su vez los SRT abonará a la 

Universidad, a través del Área Contable de la FCC, un cinco por ciento (5%) de la asignación 

estímulo mensual abonada al pasante, en concepto de gastos administrativos del 1 al 10 de cada 

mes, por mes adelantado.   








